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VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LOS CONSEJEROS MARCO 

ANTONIO BAÑOS MARTÍNEZ y BEATRIZ EUGENIA GALINDO 

CENTENO RESPECTO DEL ACUERDO INE/CG326/2014 POR EL QUE 

SE APRUEBA LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR ORDINARIO SCG/Q/PAN//CG/3/INE/50/2014, FORMADO 

CON MOTIVO DE LA QUEJA PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, EN CONTRA DE EGIDIO TORRE CANTÚ, GOBERNADOR DE 

TAMAULIPAS Y DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ESE 

GOBIERNO, ASÍ COMO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, POR HECHOS QUE CONSIDERA CONSTITUYEN 

INFRACCIONES A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. .  

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, párrafo 6 del Reglamento 

de Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

formulamos voto particular, toda vez que, respetuosamente, disentimos del 

criterio adoptado por la mayoría al resolver el procedimiento sancionador 

ordinario citado en el párrafo que antecede, en atención a lo siguiente: 

 

La decisión declaró fundada la violación al artículo 134, párrafo octavo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos imputada al 

Gobernador Constitucional del estado de Tamaulipas, en razón de la 

inserción en el periódico Reforma, de las fotografías alusivas al evento 

celebrado en San Fernando, Tamaulipas, que tuvo como objetivo preparar 

un cóctel de camarón y romper el récord Guinness impuesto por Mazatlán, 

Sinaloa en 2011.  
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El Partido Acción Nacional denunció al servidor público aludido por la 

difusión del evento señalado en distintas páginas de internet y la publicación 

a nivel nacional en el periódico Reforma, lo que, a decir del instituto político, 

constituye promoción personalizada del Gobernador del estado de 

Tamaulipas, Egidio Torre Cantú, utilizando recursos públicos.    

 

El motivo de nuestro voto disidente con el sentido de la resolución reside en 

que, contrario a lo sostenido por la mayoría, la simple inclusión de la 

imagen del Gobernador en la nota periodística no significa per se una 

promoción personalizada ni existen elementos de prueba en el 

expediente que permitan sostener el pago de la inserción.   

 

Hemos sostenido en reiteradas ocasiones que la prohibición contemplada 

en los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 constitucional, tiene como 

finalidad tutelar los principios de imparcialidad y equidad en la 

contienda electoral. Es decir, la norma constitucional está encaminada a 

evitar que los recursos públicos constituyan una causa que desequilibre las 

fuerzas políticas y que el cargo público sea un factor que coloque al servidor 

en una posición que le permita escalar en aspiraciones políticas.  

 

En efecto, el precepto constitucional aludido, en la parte que interesa, 

dispone lo siguiente: 

 

Artículo 134.-  

[…] 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 

difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las 

dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro 

ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y 

fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
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esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 

impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 

En concepto de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, el texto constitucional prescribe dos directrices respecto 

a la  propaganda que difundan las entidades públicas. Por un lado, define 

las características que debe tener: carácter institucional, fines informativos, 

educativos o de orientación social; por otro, los elementos que no debe 

incluir: imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada 

del servidor público. 

 

La finalidad de la prohibición consiste en evitar la intervención de 

autoridades o entes gubernamentales con el objeto de favorecer o afectar 

fuerzas o actores políticos, así como que los servidores públicos utilicen la 

propaganda institucional para promocionar su persona, pues tales 

conductas colocarían en desventaja a los partidos políticos, aspirantes, 

precandidatos o candidatos, dada la influencia sobre las preferencias de los 

ciudadanos, que puede producirse cuando se emplea el aparato 

burocrático.  

 

En ese sentido, el análisis de la propaganda denunciada debe estar 

encaminado a valorar si los elementos contenidos en ella pudieran constituir 

una violación al principio de equidad de los procesos electorales 

garantizado por el artículo 134 constitucional, puesto que no toda 

propaganda institucional que utilice la imagen o el nombre del servidor 

público podría catalogarse como una conducta infractora del precepto 

constitucional.  

 

En nuestra opinión, la inclusión de la imagen de quien se dice es el 

Gobernador Constitucional de Tamaulipas, Egidio Torre Cantúa, en dos de 
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las fotografías publicadas en el periódico Reforma no constituye una 

promoción personalizada del servidor público, pues para ello, era necesario, 

según el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, que promoviera velada o explícitamente al servidor 

público destacando su imagen, cualidades o calidades personales, logros 

políticos y económicos, partido de militancia, creencias religiosas, 

antecedentes familiares o sociales, etcétera, asociando los logros del 

gobierno con la persona más que con la institución y el nombre y las 

imágenes se utilicen a favor del servidor público con el fin de posicionarlo en 

el conocimiento de la ciudadanía con fines político electorales. 

 

Esa circunstancia no acontece en el caso particular, simplemente porque el 

contenido visual de la propaganda no contiene elementos suficientes para 

concluir que se incluyeron en ella nombres, imágenes, voces o símbolos 

con el objeto de promocionar al Gobernador de Tamaulipas, ya que lo que 

de ella se advierte es la promoción de un evento en el que se destaca la 

actividad turística del estado.  

 

Efectivamente, del desplegado se desprende que el tema principal de la 

propaganda es difundir turísticamente al estado, pues de las fotografías y el 

texto inserto en el periódico antes citado, se aprecian siete imágenes que 

destacan las playas y el número de visitantes a Tamaulipas.  

 

En cinco de las fotografías se aprecia la playa y una cantidad singular de 

personas. En las dos restantes, un recipiente de cristal con cierto contenido; 

en la primera se observan cuatro personas de pie en la parte posterior del 

recipiente y al fondo una multitud; en la segunda, cinco personas situadas a 

un costado del recipiente, dos de ellas al parecer vierten el contenido de 
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una vasija en él. En ambas fotografías aparece una persona que se afirma 

es el Gobernador del Estado de Tamaulipas.  

 

El texto impreso es del tenor siguiente: Gracias por visitar Tamaulipas. 

1’528,524 visitantes. Tamaulipas. Vive. Conoce, Disfruta.  

 

De lo descrito se desprende que no existe una promoción personalizada del 

Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, en virtud de que la 

totalidad del desplegado destaca la actividad turística del estado y si bien en 

dos fotografías aparece quien se dice es el Gobernador Constitucional del 

estado de Tamaulipas, no se resalta la imagen ni se destacan de modo 

irrazonable o desproporcionado sus cualidades personales o cualquier otro 

elemento del que pudiese inferirse que lo que se pretende es 

promocionarlo; por tal motivo, consideramos que debió declararse infundado 

el procedimiento ordinario sancionador que se siguió a dicho servidor 

público.  
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